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RESOLUCIÓN 017 DE 2024

(11 de marzo)

Por la cual se aprueba el Proyecto Académico Educativo - PAE del programa de Doctorado
en Ingeniería adscrito a la Facultad de Ingeniería.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la Ley 30 de 1992 y el
Artículo 24 del Acuerdo 066 de 2005 y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en la Ley 30 de 1992, las instituciones de educación
superior son autónomas para ejercer y desarrollar sus programas académicos, teniendo
como objetivo prestar a la comunidad un servicio de alta calidad, como resultado de su
formación.

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 1075 de 2015 - Único
Reglamentario del Sector Educación.

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 1330 de 2019, por el cual se
sustituye el Capítulo 2, Titulo 3 Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 – Único
Reglamentario del Sector Educación.

Que el capítulo 2 del Decreto 1330 de 2019 compilado del Decreto 1075 de 2015 del
Ministerio de Educación Nacional, establece las condiciones de calidad para la obtención
de Registro Calificado de Programas Académicos de Educación Superior y el artículo
2.5.3.2.6.1 del decreto en mención, establece que los programas de posgrados son la
formación posterior al título de pregrado que se desarrolla según el marco normativo
vigente, en los niveles de especialización, maestría y doctorado

Que mediante Acuerdo 069 del 15 de diciembre de 2016, el Consejo Superior de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia aprobó la creación del programa de
Doctorado en Ingeniería énfasis en Ingeniería de Sistemas y Computación, Ingeniería de
Transporte y Vías e Ingeniería Civil, con código SNIES 107199.

Que mediante la Acuerdo 002 del 28 de enero de 2020 el Consejo Superior delegó al
Consejo Académico de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia estudiar y
aprobar el Proyecto Académico Educativo de los programas de posgrado que fueron
creados antes de mayo de 2018 y cuentan con registro calificado vigente. Por medio de la
Resolución 027 de 2019 se modifica el plan de estudios y otros aspectos académicos del
programa.

Que el Consejo de Facultad, en sesión 17 del 28 de septiembre de 2023, previa
recomendación del Comité Curricular de la Escuela de Posgrados recomendó la aprobación
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del Proyecto Académico Educativo del programa de Doctorado en Ingeniería énfasis en
Ingeniería de Sistemas y Computación, Ingeniería de Transporte y Vías e Ingeniería Civil.

Que mediante oficio DP-084 del 8 de marzo de 2024 el Departamento de Posgrados, dio a
conocer que, tras revisar los documentos para la aprobación del Proyecto Académico
Educativo - PAE, del programa de Doctorado en Ingeniería adscrito a la Facultad de
Ingeniería, se considera que cumplen con las condiciones técnicas, académicas y
normativas expresadas por la Universidad, por el Ministerio de Educación Nacional y los
procedimientos establecidos por este Departamento

Que el Consejo Académico, en sesión asincrónica 07 del 11 de marzo de 2024 aprobó el
Proyecto Académico Educativo del programa de Doctorado en Ingeniería de la Facultad de
Ingeniería.

En mérito de lo expuesto, el Honorable Consejo Académico de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar el Proyecto Académico Educativo del programa de Doctorado en
Ingeniería adscrito a la Facultad de Ingeniería.

ARTÍCULO 2.- IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA: El Programa de Doctorado en
Ingeniería se identifica por las siguientes características generales:

Tabla 1. Identificación del programa
Nombre del Programa Doctorado en Ingeniería
Código SNIES 1 07199
Sede del Programa Tunja
Facultad Ingeniería

Ubicación del Programa Tunja - Boyacá

Nivel Académico Posgrado

Nivel de Formación Doctorado en ingeniería

Énfasis de
Ingeniería de Sistemas y computación
Ingeniería de Transporte y vías
Ingeniería Civil
PresencialModalidad

Título que Otorga Doctor en Ingeniería
Acuerdo 069 de 2016Norma Interna de Creación

Número de Créditos Académicos 117

Periodicidad de Admisión Semestral

Ocho (8) semestres académicos

Diez (10) SMMLV
Duración del programa
Valor de la matrícula
Número máximo de admitidos

Programa en convenio

20 estudiantes*.
No

Clasificación Internacional Normalizada de Educación - CINE 2013 AC

Ingeniería, Industria y ConstrucciónCampo amplio
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Ingeniería y profesiones afines

SIG ; P

Campo específico

eódigo

Campo detallado
Ingeniería y profesiones
clasificadas en otra parte

afines no

Núcleo Básico del Conocimiento

Ingeniería, arquitectura, urbanismo y afinesÁrea de conocimiento

Núcleo Básico del Conocimiento - NBC
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines
Ingeniería Civil y Afines
Otras ingenierías

*El número de estudiantes a admitir en una cohorte específica, dependerá de la disponibilidad de docentes de los grupos de
investigación para atender las tesis de los doctorandos.
Fuente: Elaboración propia, Comité de Currículo

ARTÍCULO 3.- PERTINENCIA Y PROPÓSITOS DEL PROGRAMA

3.1. Marco Jurídico específico del programa

El Decreto 1330 de 2019, por el cual se sustituye el Capítulo 2, Título 3 Parte 5 del Libro 2
del Decreto 1075 de 2015 – Único Reglamentario del Sector Educación

El Acuerdo 066 de 2005 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se expide el
Estatuto General de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

El Acuerdo 025 de 2012 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se reglamentan
los Estudios de Formación Posgraduada de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia.

El Acuerdo 070 de 2015 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se expide el
Estatuto Académico de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

El Acuerdo 069 de 2016 o norma que lo modifique o sustituya, el Consejo Superior de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia aprobó la creación del programa de
Doctorado en Ingeniería con código SNIES 107199.

El Acuerdo 070 de 2016 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se modifican y se
derogan algunas disposiciones de los Acuerdos 012 de 1999, 025 de 2012, se deroga el
Acuerdo 010 de 2016 y se dictan otras disposiciones.

El Acuerdo 001 de 2018 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se modifica el
Acuerdo 063 de 2016, que determina la Estructura Orgánica de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia.

La Resolución 39 de 2018 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se modifica la
resolución 20 de 2018- áreas disciplinares de los programas de Posgrados.

El Acuerdo 041 de 2018 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se modifican los
Artículos 1, 2, 3 y 5 del Acuerdo 070 de 2016 y los Artículos 21 y 22 de del Acuerdo 025 de
2012

La Resolución 27 de 2019 o norma que lo modifique o sustituya, por la cual se modifica el
plan de estudios y otros aspectos académicos del programa de Doctorado en Ingeniería
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El Acuerdo 021 de 2023, Por el cual se aprueba el Plan de Desarrollo Institucional de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, período 2023-2026.

El Acuerdo 070 de 2023. Por el cual se actualiza la Política Académica de Formación
Posgraduada de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia

El Acuerdo 071 de 2023, Por el cual se actualiza el Reglamento Estudiantil de Posgrados
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia

La Resolución 134 de 2023, Por la cual se actualiza el Modelo Pedagógico Institucional
“Edificamos Futuro” de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia

3.2. Justificación del programa

Desde su creación, el programa de Doctorado en Ingeniería que ofrece la UPTC, ha estado
orientado a formar talento humano altamente cualificado, que contribuya con el desarrollo
económico y social del país, en especial de la región centro-oriente de Colombia, zona
directa de influencia e impacto de esta Universidad.

Las condiciones de subdesarrollo que tiene Colombia requieren que el país potencie
determinados factores que contribuyan a generar capacidades en talento humano, sector
productivo, aprovechamiento sostenible de sus recursos naturales, ventajas competitivas
para exportar, etc. Los resultados deben llevarnos a construir un país con mejores
posibilidades sociales y económicas para toda la población, que favorezca la construcción
de una sociedad más equitativa y en paz, y que redunde en calidad de vida de sus
habitantes.

El Doctorado en Ingeniería que ofrece la UPTC, como Universidad con un proyecto regional
para impactar positivamente el centro oriente de Colombia, busca formar doctores en los
énfasis de Ingeniería de Sistemas y Computación, Ingeniería de Transporte y Vías, e
Ingeniería Civil.

Desde la perspectiva de la Ingeniería de Sistemas y Computación, el desarrollo de
soluciones informáticas que satisfagan requerimientos latentes en el contexto universal es
una necesidad creciente y que se mantendrá durante muchos años. La investigación en
nuevas técnicas, métodos y herramientas que generen aplicaciones informáticas cada día
más exigentes y que incorporan avances en todas las áreas de trabajo de la sociedad,
hacen que la cualificación de profesionales en el área de las TIC sea indispensable para
poder abordar la evolución tecnológica que se presenta hoy en día y que no se detiene.
Razón por la cual, el programa de Doctorado en Ingeniería de la UPTC es un medio para
que profesionales en el área tecnológica desarrollen habilidades investigativas y de
innovación que hagan crecer la región, el país y el contexto mundial.

En lo referente al énfasis de Ingeniería de Transporte y Vías, el Doctorado en Ingeniería
puede aportar a la sociedad talento humano que contribuya a solucionar problemas de
movilidad mediante la planeación, implementación y operación de los sistemas de
transporte y tránsito, así como en el diseño, construcción y gestión de las infraestructuras
necesarias para la operación de los diferentes modos. Los doctores egresados del énfasis
en Ingeniería de Transporte y Vías, también pueden aportar en la gestión de la seguridad
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vial, la creación y operación de centros y sistemas de logística, la investigación de los
efectos del cambio climático en los diferentes componentes de los sistemas de movilidad,
la investigación para la utilización de materiales locales en obras de infraestructura, la
implementación de los principios de la economía circular en los diferentes componentes de
los sistemas de movilidad, etc.

Para tener una economía competitiva, un territorio requiere disponer de sistemas de
movilidad seguros, confiables, económicos y sustentables, que permitan el transporte de
bienes y servicios a bajos costos, para que sean competitivos en los mercados nacionales
e internacionales. De esta forma, se tendrá un sector productivo fuerte, que genere empleo
digno y formal, que pueda absorber a la población económicamente activa, calificada y no
calificada; esto contribuirá a que las familias tengan mayores ingresos que les permitan
satisfacer sus necesidades y tener mejores condiciones de vida.

Desde la perspectiva de la Ingeniería Civil, el territorio de influencia del Programa de
Doctorado presenta situaciones geográficas especiales, por lo que se ve sometido a un sin
número de amenazas naturales (inundaciones, sismos, actividad volcánica, movimientos
en masa del terreno, deslizamientos, entre otras) de carácter local y regional, lo que
determina unas condiciones complejas para la conformación de los proyectos de
infraestructura civil. Esta complejidad que posee gran parte de nuestro país, sumada a las
numerosas necesidades en infraestructura física para vivienda, transporte, saneamiento
ambiental, agua potable, energía, y todas las requeridas actualmente por el sector
productivo y gubernamental, requiere de mayores y mejores soluciones de ingeniería civil.
Esto exige, para nuestra región, tanto la aplicación de conocimiento especializado e
implementación de los últimos avances, como un desarrollo tecnológico y científico propio.
Es así, que se hace indispensable de profesionales expertos en áreas de la ingeniería civil
que lideren proyectos de solución a los diferentes problemas de la región desde el ejercicio
práctico como investigativo de su disciplina, en coherencia con los propósitos de planes y
políticas regionales y nacionales.

Lo anterior, evidencia la necesidad de que el país disponga de talento humano altamente
capacitado para estructurar y liderar proyectos de investigación que solucionen problemas
de nuestro entorno en las áreas de énfasis del doctorado que ofrece la UPTC, para que de
esta manera se potencie el desarrollo de la región, del país y en el contexto global, a través
de la incorporación del conocimiento, la ciencia, la tecnología y la innovación.

3.3 Misión del programa

Formar capital humano en ingeniería con la mayor titulación conferida por el Estado
colombiano y los más altos cánones educativos para promover la eficiencia y competitividad
del sector productivo, los procesos de gestión de las entidades públicas y la calidad de
formación de los programas de ingeniería de las universidades de la región y del país. A
nivel formativo, el doctorando encuentra sinergia entre la calidad institucional, docente,
investigativa y disciplinar, junto a las capacidades propias, para dar respuesta a problemas
cuya abstracción requiera de métodos y técnicas que involucren criterios científicos e
investigativos, aplicando saberes específicos, como: indagación, síntesis, investigación,
referenciación y crítica, basado en la técnica disciplinar y la metodología científica.
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3.4. Visión del programa

El Doctorado en Ingeniería que ofrece la UPTC se proyecta para que en los próximos años
sea reconocido como un generador de investigaciones que conduzcan a producir nuevo
conocimiento, aplicable en el desarrollo de innovaciones tecnológicas orientadas a resolver
problemas del entorno, potenciar el sector productivo, elevar la eficiencia de las entidades
públicas y mejorar la calidad de la educación en ingeniería para la región y el país; todo
dentro de un marco de equidad, ética y compromiso de su comunidad científica, con
elevados índices de productividad y pertinencia, teniendo como referente el estado del arte
y de la práctica de la ingeniería mundial.

3.5. Objetivos

3.5.1 Objetivo general

Este programa de Doctorado en Ingeniería, tiene como objetivo general, fomentar la
generación de nuevo conocimiento, la transferencia tecnológica y la innovación, por medio
de la formación de investigadores idóneos y éticos, comprometidos con la sociedad, con su
campo disciplinar y que posean las competencias necesarias para liderar procesos de
potenciación y cambio en los sectores productivo, estatal y educativo en las áreas de
ingeniería, relacionadas con el programa, en las universidades de la región.

3.5.2 Objetivos específicos

Son objetivos específicos del programa de Doctorado en Ingeniería, los siguientes:
• Formar investigadores de alto nivel que posean las competencias necesarias para

generar y liderar procesos de investigación, innovación y transferencia de tecnologías
en el sector productivo, en pro de incrementar la competitividad de la región y el país,
generar mayores recursos y mejorar el nivel de vida de la población.

• Cualificar personas con nivel doctoral en diversas disciplinas de la Ingeniería para que
apoyen a las entidades públicas a plantear políticas, estructurar y ejecutar proyectos
sostenibles que dinamicen la economía de los municipios y departamentos de la región,
generando oportunidades a las comunidades.

• Entregar a la sociedad investigadores de alto nivel que apoyen los procesos de
formación de ingenieros en las universidades, para que la región y el país cuenten con
profesionales éticos y competentes.

• Promover experiencias de colaboración y fortalecimiento investigativo mediante
procesos de investigación y la constitución de redes de aprendizaje con expertos,
centros de investigación e instituciones científicas en el mundo.

• Generar esquemas de transferencia de conocimiento para las áreas de Ingeniería
incluidas en el Doctorado, a partir de procesos científicos que tengan en cuenta el
estado de la práctica de la tecnología en la región.

• Constituir un capital científico que promueva líneas de desarrollo investigativo para la
región y el país

• Fomentar sinergias academia- sector productivo a partir de investigación de alto nivel
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3.6. Perfil de ingreso

El aspirante a cursar este programa de Doctorado deberá poseer título de ingeniería en una
de las siguientes áreas: Civil, Transporte y Vías, Mecánica, Mecatrónica, Electrónica,
Informática. Sistemas, Telemática, Telecomunicaciones, Ambiental, Sanitaria, Biomédica,
Metalúrgica, Industrial, o tener un título afín a los objetivos de formación del programa
otorgado por una institución de educación superior reconocida, colombiana o extranjera (en
este caso presentar títulos convalidados según leyes vigentes).

Requisitos de admisión:

El aspirante a cursar el programa de Doctorado deberá poseer título en un área de la
ingeniería, o tener un título afín a los objetivos de formación del programa otorgado por una
institución de educación superior reconocida, colombiana o extranjera (en este caso
presentar títulos convalidados según leyes vigentes).

El aspirante que tenga títulos adicionales al de pregrado, debe presentar los contenidos de
su plan de estudios para evaluación de homologaciones por el comité curricular.

El aspirante debe contar con el aval de uno de los grupos de investigación de la Facultad
de Ingeniería de la UPTC, directamente relacionado con el énfasis a cursar.

El Acuerdo 071 de 2023, establece que, para el proceso de inscripción al programa de
posgrado, el aspirante deberá presentar los siguientes documentos, lo cual estará sujeto al
Departamento de Admisiones y control de Registro Académico de la universidad, o quien
haga sus veces:

Recibo de pago por derechos de inscripción.
Formulario de inscripción
Título o acta de grado del programa universitario de pregrado.
Hoja de vida con los soportes correspondientes a la información requerida, a criterio
del comité de currículo.

Cédula de ciudadanía, Pasaporte o cédula de extranjería.
Certificado Electoral sólo para nacionales (Opcional). Referencias: Ley 403 de 1997
y Ley 815 de 2003.
Certificado de calificaciones de pregrado.
Los demás requisitos que estipule cada programa de posgrado

•
•
•
•

•
•

•
•

Así mismo, el programa contempla los siguientes requisitos:
Títulos académicos.
Entrevista
Experiencia profesoral y/o investigativa.

•
•
@

Competencia en idioma extranjero (inglés).•

3.7. Perfil de Egreso

El Doctor en Ingeniería de la UPTC contribuirá en la generación y fomento tanto de nuevo
conocimiento, como de productos tecnológicos y de innovación, a partir de la suficiencia
conceptual e investigativa de su área disciplinar en ingeniería, los valores éticos y el
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compromiso con la sociedad. Es así que, el graduado podrá actuar en los ámbitos científico,
productivo, educativo o gubernamental, gestionando, participando o liderando procesos de:
investigación, desarrollo tecnológico e innovación tendiente a transferir el conocimiento a
las necesidades del país y especialmente de la región de influencia institucional;
estructuración, desarrollo o adaptación de unidades de investigación, emprendimiento y/o
innovación; instrucción académico - investigativa; generación de literatura académica y
científica que promueva la comunicación asertiva de avances y propuestas; y finalmente,
socialización del conocimiento científico y disciplinar en interacción con las distintas
comunidades del entorno.

El graduado del Doctorado en Ingeniería será un investigador íntegro, gestor de cambio,
cuyos actos se orientan por la equidad, la tolerancia, la objetividad, el compromiso con la
sociedad, la excelencia en su trabajo, la transparencia en su proceder, su disposición al
servicio, y el balance entre desarrollo e impacto socio-ambiental, todo orientado a mejorar
la calidad de vida de las comunidades.

ARTÍCULO 4.- ASPECTOS CURRICULARES DEL PROGRAMA

4.1 Componentes Formativos

A continuación, se realizará la descripción curricular del programa de Doctorado en
Ingeniería. Se presenta el plan de estudios con su correspondencia en créditos académicos
conforme a los resultados de aprendizaje proyectados, la formación integral, las actividades
académicas que evidencian estrategias de flexibilización curricular, y los perfiles de egreso,
en armonía con las habilidades del contexto internacional, nacional, y local orientadas al
desarrollo de las capacidades para aprender a aprender.

4.1.1. Sistema de créditos

Un crédito académico es la unidad de medida del trabajo académico del estudiante, que
equivale a 48 horas de trabajo del estudiante en un periodo académico. La proporción entre
el trabajo directo con el profesor y el trabajo independiente del estudiante de este Doctorado
será de 1 hora de trabajo directo por 2 horas de trabajo independiente. El programa se
desarrolla en ocho (8) semestres académicos, cada semestre con una duración de dieciséis
(16) semanas. El total de los créditos del programa de Doctorado es de 1 17 créditos.

4.1.2. Estructura curricular

Articulado con los objetivos de formación y las necesidades del entorno en el que se
desenvuelve el programa de Doctorado en Ingeniería, la estructura curricular planteada está
constituida por 117 créditos divididos en tres espacios de formación: Profundización,
Electivas disciplinares e Investigación,

Investigación

Las actividades académicas que la integran, tienen el objetivo de proporcionar la base de
formación científica; apoyarán la formulación de la propuesta de tesis y son la base para el
manejo de la información obtenida; así mismo, son las que capacitarán al estudiante en los
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espacios de socialización de los avances y resultados de la investigación, bajo la orientación
de docentes investigadores. El espacio de Investigación se puede considerar como la
columna vertebral del programa. Está integrada por:

Seminarios: Seminarios 1 y 11, orientados a proporcionar la fundamentación en la
metodología científica y la estructuración de proyectos de investigación, respectivamente;
a los doctorandos que hayan cursado maestría en investigación, estos dos seminarios les
serán homologados.

El Seminario 1 comprende los fundamentos de la metodología de la investigación científica,
su aplicación en la formulación de un proyecto de investigación y su utilidad en la Ingeniería,
en donde se identifican las características relacionadas con la formulación de una tesis
doctoral desde las ópticas de la investigación básica y aplicada. Además, aplica habilidades
de búsqueda y revisión bibliográfica para construir el marco teórico que contextualice el
problema de investigación y su campo de aplicación, con el propósito de dar tratamiento a
necesidades de ingeniería en su entorno regional y global.

El Seminario II presenta el uso de metodologías y herramientas de investigación
documental; orienta al estudiante para determinar el estado del arte y de la técnica en su
propuesta de investigación; estructurar la propuesta para el desarrollo del proceso
investigativo, conducente a la realización de la tesis doctoral, que responda a los
requerimientos de calidad, sustento y método científico.

En los Seminarios III y IV se tratarán temáticas que complementen la formación
investigativa; se realizarán actividades que le permitirán al doctorando interactuar en
diferentes escenarios como socialización de su propuesta de tesis e interacción con grupos
y semilleros de investigación.

Por lo cual, el Seminario III presenta a los estudiantes los diferentes productos, procesos y
estrategias relacionados con la generación de nuevo conocimiento, el desarrollo
tecnológico e innovación, la apropiación social del conocimiento, así como, su divulgación;
se promoverá la elaboración de por lo menos uno de estos productos para presentarlo a la
comunidad científica.

Por su parte el Seminario IV aporta al estudiante estrategias para disertar y defender ante
la comunidad científica propuestas y productos de investigación; podrá aplicarlas en la
presentación de su propuesta de tesis doctoral ante un tribunal de evaluación.

Elaboración y presentación de propuesta de tesis: se desarrollará en forma paralela al
Seminario II donde se tratará este tema; los doctorandos a quienes se les homologuen los
Seminarios 1 y II podrán iniciar la elaboración de su propuesta de tesis desde el primer
semestre. En el transcurso del tercer semestre, o antes, el doctorando entregará su
propuesta de tesis; previa a su presentación, se deberán realizar actividades de
socialización de la misma ante la comunidad investigativa y docente del programa,
actividades que se desarrollarán como parte del Seminario III. Estas socializaciones le
permitirán al doctorando desarrollar habilidades relacionadas con exposición y sustentación
de temas ante la comunidad técnica e investigativa; en este proceso el estudiante recibirá
observaciones y sugerencias que le permitirán confirmar o reorientar el enfoque de su tesis.
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El enfoque de tesis doctoral define el énfasis al cual se inscribe el estudiante: Ingeniería de
Sistemas y Computación, Ingeniería de Transporte y Vías o Ingeniería Civil. Por lo anterior,
se debe tener claridad en el objeto de estudio e investigación en el momento de inscribirse
al programa, con el aval de uno de los grupos de investigación de la Facultad de Ingeniería
de la UPTC, directamente relacionado con el énfasis a cursar.

Examen de suficiencia: en esta actividad académica, el doctorando evidenciará suficiencia
en su conocimiento disciplinar y metodológico para plantear procesos de investigación
científica, así como en el dominio conceptual necesario para defender su propuesta de tesis;
tiene un valor de 13 créditos académicos.

Tesis Doctoral: el doctorando tendrá dedicación exclusiva a esta actividad una vez apruebe
su examen de suficiencia; tiene un valor total de 64 créditos, distribuidos en 4 actividades
semestrales, cada una de 16 créditos.

Profundización

Cuenta con tres actividades curriculares de 4 créditos cada una, para un total de 12 créditos
(10.3% del plan de estudios), las cuales están orientados a complementar y fortalecer la
formación interdisciplinar del doctorando en temáticas que le brinden una mejor concepción
de los fundamentos y principios de la ingeniería, utilizando las diferentes herramientas
analíticas, estadísticas, modelos de simulación matemáticos, métodos numéricos, entre
otros. De esta forma, se busca potenciar las capacidades investigativas de los doctorandos;
esto les permitirá analizar, abstraer y sintetizar los conocimientos disciplinares de ingeniería
lo que será básico para el planteamiento de proyectos orientados al desarrollo de nuevos
conocimientos, adaptar y transferir tecnologías, mejorar procesos, entre otros.

Las actividades curriculares de profundización podrán ser homotogadas, a criterio del
Comité Curricular del Programa, teniendo en cuenta las actividades curriculares de
posgrado cursadas por el doctorando con temáticas similares ofrecidas o cuyo
conocimiento sea fundamental para el desarrollo de su tesis doctoral.

Entre
•

•

•

8

•

las temáticas planteadas para el espacio de profundización se tienen:
Estadística inferencial
Matemática avanzada
Modelamiento y simulación
Transferencia e innovación tecnológica
Tecnología y sociedad
Propiedad intelectual
Planteamiento y estructuración de proyectos de ingeniería
Auditoría y control de calidad en ingeniería
Estrategias de ciencia, tecnología e innovación
Evaluación de proyectos de Ingeniería

•

•

•

•

•

Electivas disciplinares

Las electivas disciplinares corresponden a temáticas directamente relacionadas con el tema
de tesis del doctorando; comprende tres actividades curriculares de 4 créditos cada una y
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corresponde al 10.3% del total de créditos del doctorado; están orientados a elevar
significativamente el conocimiento disciplinar en el tema de la tesis

Las temáticas podrán ser propuestas tanto por el director de la tesis doctoral, como el
estudiante según la pertinencia con el desarrollo de su tesis doctoral, y serán aprobadas
por el Comité Curricular del programa, previo visto bueno del director de tesis. Algunas de
las temáticas que pueden ser seleccionadas se definen a continuación:

Énfasis en Ingeniería de Sistemas y Computación:
• Visualización y presentación de datos.
• Diseño Basado en Ingeniería Cognitiva para Interfaces de Sistemas Tecnológicos.
• Aprendizaje Automático.

Énfasis en Ingeniería de Transporte y Vías:
• Indicadores de calidad sostenible para el diseño de estrategias en movilidad para la

calidad de vida de las ciudades.
• Recursos hídricos, cambio climático y su influencia sobre el diseño de drenaje en

carreteras.
Temas especiales de gestión de infraestructura vial.

Énfasis en Ingeniería Civil:
• Análisis y optimización inteligente en ingeniería civil.
• Análisis y gestión del riesgo ante geoamenazas.
• Modelación computacional con elementos finitos.

Tabla 2. Estructura Curricular del programa

Espacios de formación Actividad curricular N' de créditos

Profundización 1

Profundización II

4
4

4

4

4

4

4

4

4

4

13

16

16

16

16

Profundización 10,3%

Profundización III

Electiva 1

Electiva II

Electiva 111

Electivas disciplinares 10,3%

Seminario de investigación 1

Seminario de investigación II

Seminario de investigación III

Seminario de investigación IV
Examen de suficienciaInvestigación 79,5%

Tesis Doctoral 1

Tesis Doctoral 11

Tesis Doctoral 111

Tesis Doctoral IV

Fuente: Elaboración propia, Comité de Currículo
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Tabla 3. Plan General de Estudios

0
[a
8
(6
aD

rD
0

Actividad Curricular

Seminario de
investigación I

Profundización 1

Profundización 11

Seminario de
investigación Él

Profundización 111

Electiva 1*

X

Seminario de

investigación III
Electiva 11*

Electiva III*

Seminario de
investigación IV

Examen de suficiencia

Tesis Doctoral 1

Tesis Doctoral II

Tesis Doctoral III

Tesis Doctoral IV
Total Número Créditos

Total porcentaje
Créditos

Total número horas

X
93

20,5%79,5%

1872 0 0

Total porcentaje horas 33% 0% 0%
- Las ElectIvas dependen del enfoque de la tesis doctoral que desarrolle el estudiante.
Fuente: Elaboración propia, Comité de Currículo

Tabla 4. Prerrequisitos
Semestre Actividad Curricular

QUINTO Tesis Doctoral 1

SEXTO Tesis Doctoral II

SÉpTIMO Tesis Doctoral III
OCTAVO Tesis Doctoral IV

Fuente: Elaboración propia, Comité de Currículo

4.1.3. Perfil de Egreso y Resultados de Aprendizaje

El Doctorado en Ingeniería, se basa en la Resolución 71 de 2021 (o la norma que lo
modifique o sustituya) para la construcción de los resultados de aprendizaje, teniendo en
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Primer Semestre

4

X
X

4

4
Segundo Semestre

4

X

X

4
4

Tercer Semestre

4

X
X

4
4

Cuarto Semestre

4

13
Quinto Semestre

16 256
Sexto Semestre

16
Séptimo Semestre

16 256
Octavo Semestre

16 256
11724

100%
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Horas de trabajo
directo

i : { }
0
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128 1 92

128 192
128 192

20

20
20

20

20
20

20

20
20

64

64
64

128 1 92

128 1 92
128 1 92

64

64
64

128 1 92

128 1 92
128 192

64

64
64

1 92

624

768

768

768

768

20

20

20

20

20

20

64 128

416

512

512

512

512

208

256

3744 5616
67% 1 00%

Prerrequisito
Examen de suficiencia
Tesis Doctoral 1

Tesis Doctoral II
Tesis Doctoral III
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cuenta, que dicha resolución establece los lineamientos generales para la definición de
componentes formativos asociados a los resultados de aprendizaje; además toma la
taxonomía SOLO fue seleccionada por parte del Comité Curricular del programa en razón
que a criterio del programa reúne de manera completa los resultados de aprendizaje
esperados por el estudiante teniendo en cuenta la competencias, habilidades, desempeños
y contenidos de los campos de saber científico, tecnológico, humanístico en los cuales
están inmerso los graduados que salen al mercado laboral de cada uno de los énfasis.

En la estructuración de los resultados de aprendizaje hay una gran variedad de taxonomías
y abordajes teóricos acerca de la conceptualización de los mismos. En este sentido el
programa de Doctorado en Ingeniería ha seleccionado el modelo de la taxonomía SOLO,
la cual es acrónimo de las palabras Structure of the Observed Learning Outcome, es decir,
Estructura del Resultado Observado de Aprendizaje. La taxonomía fue seleccionada por
parte del Comité Curricular del programa en razón que a criterio del programa reúne de
manera completa los resultados de aprendizaje esperados por el estudiante teniendo en
cuenta la competencias, habilidades, desempeños y contenidos de los campos de saber
científico, tecnológico, humanístico en los cuales están inmerso los graduados que salen al
mercado laboral del área.

La Taxonomía SOLO permite jerarquizar el aprendizaje en cinco niveles de complejidad de
manera ascendente y estructural. Usualmente estos niveles son conocidos como: pre-
estructural, uni-estructural, multi-estructural, relacional y abstracto ampliado. Es mediante
esta clasificación que se describe esencialmente los diferentes niveles en los cuales se
selecciona, se procesa y se comunica la información, desde un nivel que va de lo
insuficiente a un nivel de experto (Difabio, 2010)

De los cinco niveles de la taxonomía SOLO, el programa de Doctorado en Ingeniería se
basó en los resultados de aprendizaje en los tres niveles superiores los cuales son definidos
así (Hernández, Martínez, Dafonseca y Rubio, 2005):

Nivel Multiestructural (M): En este caso el alumno es capaz de enumerar una serie
de aspectos correctos, pero no va más allá. Respuestas que requieren utilización
de dos o más informaciones de la situación de muestreo. las cuales, son obtenidas
directamente de la pregunta y son analizadas separadamente, no de forma
interrelacionada
Nivel Relacional (R): El alumno no sólo identifica varios aspectos correctos, sino que
también es capaz de relacionarlos entre sí. Respuestas extraídas tras el análisis de
la situación de muestreo integrando la información en un todo comprensivo. Los
resultados se organizan formando una estructura.
Nivel Abstracto Ampliado (AA): Es el nivel más complejo, en él, el alumno cumple
con el criterio anterior y, además, es capaz de ir más allá de lo preguntado para
poder relacionarlo con otros sistemas ajenos a la tarea en sí, pero que, de algún
modo, enriquecen la respuesta. Respuestas que manifiestan la utilización de un
principio general y abstracto que puede ser inferido a partir del análisis sustantivo
de los datos en la situación de muestreo y que es generalizable a otros contextos.

•

•

•

En la redacción de los resultados de aprendizaje se tuvo en cuenta que estuviera en
armonía con el perfil de egreso. Así mismo la literatura relacionada con la redacción de
Jerez (2012), quien sugiere: Verbo, Contenido y Contexto como ejes conceptuales para la
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redacción de los resultados de aprendizaje de la actividad curricular. Como se mencionó
anteriormente, para este programa de Doctorado se emplearon verbos de los niveles
Multiestructural, Relacional y Abstracto ampliado, tal como se presenta en la Tabla 5 y 6.

Tabla 5. Caracterización de
con el perfil de egreso

Perfil de egreso

los Resultados de Aprendizaje del

El Doctor en Ingeniería de la UPTC
contribuirá en la generación y fomento tanto
de nuevo conocimiento, como de productos
tecnológicos y de innovación, a partir de la
suficiencia conceptual e investigativa de su
área disciplinar en ingeniería, los valores
éticos y el compromiso con la sociedad. Es
así que, el graduado podrá actuar en los
ámbitos científico, productivo, educativo o
gubernamental, gestionando, participando o
liderando procesos de: investigación,
desarrollo tecnológico e innovación tendiente
a transferir el conocimiento a las necesidades
del país y especialmente de la región de
influencia institucional; estructuración.
desarrollo o adaptación de unidades de
investigación, emprendimiento y/o
innovación; instrucción académico
investigativa; generación de literatura
académica y científica que promueva la
comunicación asertiva de avances y
propuestas; y finalmente, socialización del
conocimiento científico y disciplinar en
interacción con las distintas comunidades del
entorno,

Fuente: Elaboración propia, Comité de Currículo

En la tabla 6 se realiza la descripción de la forma en que se articulan los resultados de
aprendizaje del programa con el plan de estudios del Doctorado en Ingeniería, mostrando
el resultado de aprendizaje central de cada actividad curricular basado en el objetivo
principal. Los resultados de aprendizaje presentados son una construcción elaborada por
el grupo de docentes del programa teniendo en cuenta el escenario actual del programa. El
proceso de definición y análisis de los resultados de aprendizaje de cada actividad curricular
depende de la visión, perspectiva y necesidades del sector. El diseño de los resultados
comprende aspectos tales como el objeto de la actividad curricular o en algún caso según
el criterio objetivo individualizado de un núcleo central; así mismo, cada resultado de
aprendizaje se ha asociado con un nivel de habilidad que se espera que el estudiante pueda
alcanzar según el resultado de aprendizaje.

Tabla 6. Determinación de los Resultados de Aprendizaje

- Plantea, contribuye y
gestiona proyectos de
investigación propios y
cooperados, haciendo

Investigación
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programa en articulación

Resultados de Aprendizaje de Programa
Plantea, contribuye y gestiona proyectos de investigación
propios y cooperados, haciendo uso de metodologías,
métodos y técnicas respaldados científicamente, que
atiendan requerimientos conceptuales u operativos de la
disciplina, para dar tratamiento a necesidades de su entorno
en los niveles regional y global, con ética y capacidad
comunicativa, asociativa y reflexiva.
Desarrolla procesos de investigación documental con
suficiencia, objetividad y eficacia, para sustentar las bases
del desarrollo científico en distintas iniciativas investigativas.
Genera y comunica productos derivados de su actuación
científica, empleando los métodos y canales válidos
procedimental y éticamente, a fin de posicionar su aporte a
la disciplina y la ciencia
Vincula en su actuación diferentes recursos: naturales,
tecnológicos, humanos y económicos, de manera integral,
con responsabilidad, ética y eficiencia, para cumplir con las
actividades particulares de su labor científica y profesional.
Integra y lidera equipos de trabajo, aportando eficiente y
constructivamente en proyectos de desarrollo cooperado
tanto disciplinar como interdisciplinarmente en contextos
regionales, nacionales e internacionales, utilizando una
comunicación asertiva, a fin de estructurar e implementar
proyectos de investigación, de desarrollo tecnológico y de
innovación en su área de énfasis en ingeniería

Resultado de Aprendizaje por Actividad
Curricular

Al finalizar el Seminario de investigación I,
el estudiante doctoral: comprende los
fundamentos de la metodología de la

investigación científica, su aplicación en la

Seminario de
investigación I


